
SECRETARIA, Montería, seis (06) de septiembre de dos mil veinte uno (2021). Pasa el 

presente proceso al despacho de la señora juez, informándole que se allegó memorial de 

renuncia de poder. Provea. 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

SECRETARIA. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, seis (06) de septiembre de dos mil veinte uno (2021). 

 

ASUNTO: Demanda Ejecutiva con acción Personal de BANCO DE OCCIDENTE S A NIT 
890.300.279-4 Contra JULIAN DIAZ SIERRA C.C N° 6.891.471. RAD 2019 00076. 
 

En memorial que antecede, el doctor Juan Carlos Posada Ramos apoderado especial del 

Fondo Regional del Caribe, quien representa los intereses del Fondo Nacional de Garantías 

S.A, derivada del pago de garantías a Banco de Occidente, manifiesta que renuncia al poder 

conferido por la entidad, en razón a que el Fondo Nacional de Garantías vendió la obligación 

a Central de Inversiones S.A (CISA), advierte el Despacho que la solicitud  se acompasa a 

los presupuestos establecidos en el inciso 4 del artículo 76 del Código General del Proceso, 

esto es, se acompaña la comunicación enviada al poderdante en tal sentido, siendo ello 

legal y procedente el  despacho accederá  a lo  solicitado en el sentido de aceptar la 

renuncia de poder del togado, como así se dirá en la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar la renuncia de poder presentada por la Dr- Juan Carlos Posada Ramos 

apoderado especial del Fondo Regional del Caribe, conforme a lo normado en el artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

La Jueza 

DH 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett 

Juez 

Civil 3 

Juzgado De Circuito 

Cordoba - Monteria 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

48dc29a0a41eccf819b8450162b9663941220e733935174a72f67e545e848819 

Documento generado en 06/09/2021 04:20:57 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


